
 
 
 
 

Municipalidad de Rafaela
2025

 
Decreto Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Licitación Pública - Declárase desierta - Concesión Local N.° 3 CCVM

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 324634/5 - Fichero N° 82; Tomo 1; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 57.847 se llamó por segunda vez a Licitación Pública para otorgar la concesión de uso del Local 
Comercial N° 3 del Complejo Cultural del Viejo Mercado.

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 12 de Septiembre de 2025 no se presentaron ofertas, por lo que corresponde declarar desierta la 
licitación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Declárase desierta por segunda vez la Licitación Pública dispuesta por el Decreto N° 57.847, para otorgar la concesión de uso del 
Local Comercial N° 3 del Complejo Cultural del Viejo Mercado.

Art. 2º).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y la Señora Secretaria de Educación y Cultura.

Art. 3º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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